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NUMERO 

IJNIOAL) DE 
MEDIDA 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

VASO DART 12112 40/25 

VASO REYMA 12 20/50. 

SERVILLETA VELVET 500 12/500. 

PRECIO UNITARIO 

286.20 

265.52 

268.10 

IMPORTE TOTAL 

572.40 

796.56 

804.30 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD 

2.00 

3.00 

3.00 

Dos Mil Quinientos Veinte pesos 98/100 M.N. SUB-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

2,173.26 

34732 

2,520.98 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES  
ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCION *1500 

CAI I F 44 
No. DE PARCIALIDADES: 1  0 	!PORCENTAJE DE ANTICIPO:' O %  

PAGO EN PARCIALIDADES O 

TIEMPO DE ENTREGA- ¡INMEDIATA 
PAGO DE CONTADO 	ffl PAGO: 26/02/2016 

AIQORIZO 
ENTIDAD °DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MORILLO 

• AD0DE 	ca 
SOL 

BENJAMIN' RE2 MORENO 

PROVEEDOR 
ACHRO IOS termines y ennentIones 

Qu
a 

 SO especifican en el reverso de 
la presente Orden de Compra 

1 do 1 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

LUGAR DE ENTREGA: 
FIANZAS 

b) CUMPLIMIENTO O ,  

IMPORTE CON LETRA! 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
25 DE ENERO DEL 2016 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL. PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA . 

DESCRIPCION 
	

CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 	IMPUESTOS 	TOTAL 

VASO OART 12112 40/25 2.000 $ 	286.20 $ 	572.40 $ 	91.58 $ 	663.98 
VASO REYMA 12 20/50 3.000 $ 	265.52 $ 	796.56 $ 	127.45 $ 	924.01 
SERVILLETA VELVET 500 12/500 3.000 5 	268.10 S 	804.30 5 	128.69 $ 	932.99 

TOTALES 	 $ 2,173.26 	347.72 	2,520.98 

11‘ 11 1CIO NES : 

I II ( ilINDALAJARA 
SI IR I INR)S EN 24 ILRS 

I OS PRECIOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO, POR TANTO. ESTA CUTIZACION SERA VALIDA POR DIEZ 
IRAS NAtIIRATI,S A PARTIR DE ESTA FUCHA, 

SIN MAS POR 1:1 MOMENTO I_5 10V A SUS ORM NLS PARA CCqLQL11Ll2 DUDA O ACLARACION AL I ELIA ONle 
O EN LI. CORRE( 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 
Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada; por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


